
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 SUCESION No 2018-00336  CAUSANTE: LUIS EDUARDO FAJARDO RUEDA 

Zipaquirá (Cundinamarca) Diecinueve (19) de Julio de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
 

Como quiera que los mandatarios judiciales dentro de la presente mortuoria 

en la actualidad tienen la facultad para realizar el trabajo de partición se 

procede a nombrar como partidores a los Doctores Linda Sandoval Salinas, 

Carlos Andrés Cubillos Amaya y Hernando Alonso Angulo Martínez; los 

cuales tendrán el término de 10 días para elaborar la partición, una vez 

notificada la presente decisión. 

Teniendo en cuenta lo indicado en el párrafo anterior, no procede la 

corrección solicitada, toda vez que ya se cumplió el requerimiento efectuado 

en el auto de fecha 2 de julio del año en curso.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA  

JUEZ CIRCUITO 
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